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PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA Y DE REGISTRO 
DE FACTURAS EN LA UNIVERSIDAD DE LEÓN  

Aprobado Consejo de Gobierno 17/12/2014  
Modificado en Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2020 

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público, impulsa el uso de la factura 
electrónica y crea el registro contable, a fin de agilizar los procedimientos de pago al 
proveedor y dar certeza de las facturas pendientes de pago existentes.  

Entre sus fines cabe citar la aspiración, de un lado, por fortalecer la protección del 
proveedor, facilitando su relación con las Administraciones electrónicas al favorecer 
el uso de la factura electrónica, así como por contribuir, de otro, a proporcionar un 
mejor control del gasto público, facilitando el seguimiento del cumplimiento de los 
compromisos de pago de las Administraciones Públicas. A tal fin, la citada Ley pone en 
marcha, entre otras medidas dirigidas a las Administraciones Públicas, la creación de 
un registro contable de facturas gestionado por el órgano o unidad que tenga atribuida 
la función contable; la regulación de un nuevo procedimiento de tramitación de 
facturas, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 2014, para mejorar su seguimiento, 
y el fortalecimiento de los órganos de control interno al otorgarles la facultad de poder 
acceder a la documentación contable en cualquier momento. 

La citada Ley 25/2013, de 27 de diciembre, ha sido desarrollada, con carácter básico, 
por Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos 
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de 
aplicación de la Ley, y por Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan 
las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas. 

Si bien la mayor parte de los preceptos contenidos en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, y en las Órdenes del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
mencionadas anteriormente son susceptibles de aplicación directa en todas las 
Administraciones públicas, el Decreto 54/2014, de 23 de octubre, por el que se regula 
el procedimiento de Registro de Facturas en el Sistema de Información Contable de 
Castilla y León, ha procedido a su adaptación a la organización administrativa de la 
Comunidad Autónoma. 

Bajo tales premisas, una vez desarrollada la normativa básica estatal por la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se considera conveniente establecer el procedimiento 
para la tramitación de la factura electrónica y de registro de facturas en la Universidad 
de León, dejando sin efecto el sistema provisional arbitrado a tal efecto por Resolución 
de Rectorado de 28 de enero de 2014. 
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1.- Objeto. 

Las presentes normas tienen por objeto regular el procedimiento de tramitación de la 
factura electrónica y de registro de facturas en la Universidad de León, el registro 
contable de facturas y las actuaciones de seguimiento por los órganos competentes. 

2.- Ámbito de aplicación. 

Lo previsto en el presente Reglamento será de aplicación a las facturas emitidas en el 
marco de las relaciones jurídicas entre proveedores de bienes y servicios y la 
Universidad de León. 

3.- Uso de la factura electrónica. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas del Sector Público, estarán obligadas a expedir y remitir las facturas, 
cualquiera que fuera su importe, por las entregas de bienes y prestación de servicios 
derivadas de sus relaciones comerciales con la Universidad de León las siguientes 
entidades: 

a) Sociedades Anónimas; 
b) Sociedades de responsabilidad limitada; 
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española; 
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 

territorio español en los términos que establece la normativa tributaria; 
e) Uniones temporales de empresas; 
f) Agrupaciones de interés económico, Agrupaciones de interés económico 

europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, 
Fondo de utilización de activos, Fondo de regulación del mercado hipotecario 
o Fondo de garantía de inversiones. 
 

Asimismo, estarán obligados a expedir y remitir facturas electrónicas, con 
independencia del importe de las mismas, aquellos proveedores cuyas facturas se 
emitan en concepto de una entrega de bienes o prestación de servicio consecuencia 
de un contrato administrativo suscrito con la Universidad de León. 

Por último, se expedirán y remitirán de forma electrónica, todas aquellas facturas cuyo 
importe supere los 400 euros, con independencia de la forma jurídica del emisor de la 
misma. 

Se exceptúa de la obligación de expedición y remisión de la factura electrónica en 
aquellas entregas de bienes y prestaciones de servicio cuyo pago deba realizarse en el 
momento de la emisión de la factura por el personal de la Universidad. 
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4.- Punto general de entrada de facturas electrónicas. 

El punto general de entrada de facturas electrónicas al que se refiere el artículo 6 de 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas del Sector Público será la Plataforma electrónica 
“FACe-Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas” de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
al que se ha adherido la Universidad de León. 

 

5.- Catálogo de órganos gestores y usuarios del sistema. 

La Gerencia de la Universidad determinará el perfil de los usuarios y establecerá los 
órganos gestores competentes para la tramitación de las facturas, manteniendo 
actualizado el catálogo de órganos gestores a través de la Plataforma FACe, que queda 
integrado inicialmente conforme se especifica en el anexo I de las presentes normas. 

6.- Registros habilitados. 

Se establece como registro habilitado de facturas el Registro Electrónico “FACe-Punto 
de General de Entrada de Facturas Electrónicas” al que se encuentra adherido la 
Universidad de León, de conformidad con lo establecido en el apartado 4 de este 
procedimiento. 

Asimismo, en los casos en que no fuera obligatoria la expedición y remisión de la 
factura electrónica, en base a lo dispuesto en el apartado 3 de este procedimiento, se 
habilitan los siguientes registros administrativos: 

 Registro General 
 Registro Auxiliar del Campus de Vegazana 
 Registro auxiliar del Campus de Ponferrada 
 Registro electrónico 

 
7.- Exclusión de la obligación de registro. 

Podrán ser excluidas de la obligación de registro aquellas facturas que sean calificadas 
como “simplificadas” o “justificante de gasto” por importe inferior a 400,00 euros. 

8.- Exclusión de la obligación de inscripción de facturas en el registro contable de 
facturas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
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Sector Público, se excluyen de la obligación de anotación en el registro contable de 
facturas, todas aquellas cuyo importe sea igual o inferior a 400 euros. 

9.- Normas de desarrollo. 

La Gerencia de la Universidad dictará las instrucciones que resulten necesarias para la 
aplicación del procedimiento establecido en las presentes normas. 

Disposición derogatoria. 

Queda sin efecto la Resolución del Rectorado de 28 de enero de 2014, por la que se 
fijan instrucciones provisionales para la aplicación Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público, e instrucciones para la tramitación de aquellas facturas de proveedores 
acogidos al régimen especial del criterio de caja del IVA. 

 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2020. 

No obstante, y aun siendo obligatoria la tramitación a través de una factura 
electrónica, según lo dispuesto en los apartados anteriores, con objeto de la 
implantación gradual del procedimiento descrito, podrá aceptarse, de forma 
excepcional, la justificación del gasto mediante factura en soporte papel durante todo 
el año 2020. 
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